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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................................................. 40 pesetas.
Semestre........................... 25 —
Trimestre............................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gcicetci. (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoletIn dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá liasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai .

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Núm, 4,345

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto número 129

Asignado en las plantillas del 
Tercio un Oficial legionario, de 
categoría de subalterno, para el 
cuadro de mando de cada Com
pañía, y resultando que el cubrir 
dichas vacantes, como conviene 
a la organización y servicio, su
pone, con arreglo a lo legislado, 
perjuicio económico para la cla
se de Subtenientes que tienen 
señalados mayores haberes, por 
distintos conceptos, como Pre
sidente de la Junta de Defensa 
Nacional, y de acuerdo con ella, 
vengo en decretar:

Primero, Se concede el em
pleo de Alférez, con los derechos, 
consideraciones y prerrogativas a 
él correspondientes, a todos los 
Subtenientes del Tercio que sean 
necesarios para cubrir sus planti
llas vigentes.

Segundo, La efectividad en el 
empleo será la misma que la fecha 
de esta disposición, pudiendo op
tar los ascendidos por el sueldo 
que venían disfrutando o por el 
correspondiente al empleo que se 
les asigna.

Tercero, Las propuestas he
chas por el Jefe del Tercio serán 
aprobadas por el excelentísimo 
señor General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y del Ejér
cito expedicionario, el cual dará 
cuenta a la Junta de Defensa Na
cional, para confirmación y pu
blicación en el Boletín Oficial.

Dado en Burgos, a veinticinco 

de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. —MIGUEL CA
BANELLAS.

Núm. 4,346

Decreto número 130

Dada la necesidad de que los 
cargos públicos de nombramien
to gubernativo recaigan en per
sonas de absoluta garantía y pro
bidad, y para cohonestar esa ne
cesidad con el desempeño de 
otras funciones que hasta el mo
mento eran incompatibles con 
aquéllos, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional, y de 
acuerdo con la misma, vengo en 
decretar:

Artículo único. Quedan en 
suspenso las incompatibilidades 
señaladas por las leyes para el 
desempeño de cargos públicos 
que no lleven aneja autoridad y 
los de funciones gubernativas, 
siempre que se ejerzan en el mis
mo lugar de residencia del fun
cionario; subsistiendo, no obs
tante, la prohibición del percibo 
de duplicidad de sueldos.

Dado en Burgos, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. —MIGUEL CA
BANELLAS.

Núm. 4.347

Decreto número 131

El carácter netamente nacional 
del movimiento salvador iniciado 
por el Ejército y secundado entu
siásticamente por el pueblo, exi
ge un apartamiento absoluto de

1 todo partidismo político, pues 
todos los españoles de buena vo
luntad, cualesquiera que sean sus 
peculiares ideologías, están fervo
rosamente unidos al Ejército, sím
bolo efectivo de la unidad na
cional, z

La conveniencia de utilizar va
liosas colaboraciones personales 
ofrecidas al servicio de la Nación, 
sin distinción de matices políti
cos que puedan, en cada caso, 
caracterizarías, exige, imperiosa
mente, por parte de todos, una 
abstención absoluta de toda acti
vidad política y de la sindical que 
signifique inclinación o parciali
dad a favor de determinadas ideo
logías o engendre el equívoco de 
que, por parte de la Junta de De
fensa Nacional, merezcan prefe
rencia unas u otras de las referi
das organizaciones políticas o 
sindicales.

El interés supremo de España 
y los heroicos servicips que vie
nen prestando tantos españoles 
de buena voluntad, exige, a todo 
trance, mantener la unión fervo
rosa de todos los ciudadanos 
mientras el Ejército asuma los 
Poderes del Estado, aniquilando, 
si preciso fuera, todo brote de 
actividades o de parcialidades 
políticas o sindicales de partido, 
aun descontando los más eleva
dos móviles en las referidas ac
tuaciones, Día llegará en que el 
Gobierno que rija los destinos 
de España sabrá desarrollar la 
única política y la única sindica
ción posible en toda la Nación 
bien organizada: la política y la 
sindicación que rijan y controlen 
los directores de la cosa pública, i 

como depositarios de la con
fianza del pueblo.

Por cuanto antecede, como 
Presidente de la Junta de Defen
sa Nacional y de acuerdo con 
ésta, vengo en decretar:

Artículo primero. Quedan 
prohibidas, mientras duren las 
actuales circunstancias, todas las 
actuaciones políticas y las sindi
cales obreras y patronales de ca
rácter político; aunque se autori
cen las agremiaciones profesiona
les sometidas exclusivamente a lá 
autoridad de esta Junta de Defen
sa Nacional y de sus Delegados.

Artículo segundo. Las per
sonas que reciban nombramien
tos para el desempeño de fun
ciones públicas de autoridad, o 
sean designadas para formar par
te de comisiones o entidades ad
ministrativas o consultivas, se 
abstendrán de toda actuación, 
propaganda y actividad políticas 
o sindicales.

Artículo tercero. Las Autori
dades militares cuidarán rigu
rosamente del cumplimiento de 
este Decreto, imponiendo las san
ciones que procedan a los infrac
tores del mismo.

Dado en Burgos, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. —MIGUEL CA
BANELLAS.

Núm. 4.348
Decreto número 132

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo primero. Se dispone
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la urgente incorporación a filas . 
de los individuos del cupo de fi- j 
las e instrucción del segundo se
mestre del reemplazo de mil no
vecientos treinta y dos, tanto de 
haberes como acogidos a los be
neficios del capítulo diecisiete de 
la vigente ley de Reclutamiento.

Artículo segundo. Igualmente 
deberán incorporarse con urgen
cia los pertenecientes al cupo de 
filas o de instrucción, tanto de 
haberes como acogidos a los be
neficios del capítulo diecisiete de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
de los reemplazos de mil nove
cientos treinta y tres, mil nove
cientos treinta y cuatro y mil no
vecientos treinta y cinco que, lla
mados en virtud del Decreto nú
mero veintinueve, hubieran sido 
licenciados por exceso de fuerzas, 
debiendo quedar, en virtud de los 
artículos primero y segundo de 
este Decreto, incorporados a filas 
los reemplazos completos de mil 
novecientos treinta y cinco, mil 
novecientos treinta y cuatro y 
mil novecientos treinta y tres, y 
segundo semestre del cupo de fi
las e instrucción de mil novecien
tos treinta y dos.

Artículo tercero. Estos movi
lizados se incorporarán a los re
gimientos que de su arma exis
tan en la provincia donde resi
dan, De no existir éstos, clasifi
cándose en montados o de a pie, 
lo harán a Cuerpos de iguales 
características, y si en su pro
vincia no hubiera ningún Cuerpo 
armado, el Gobernador militar 
dispondrá la distribución entre 
los existentes en la provincia más 
próxima.

Artículo cuarto. Aquellos a 
quienes afecte este llamamiento 
y se encuentren incorporados a 
cualquiera de las milicias volun
tarias armadas, precisamente en 
primera línea, tendrán un plazo de 
un mes para efectuar su presenta
ción a los Cuerpos, Los demás lo 
efectuarán inmediatamente.

Artículo quinto. Los Genera
les de las Divisiones darán las 
órdenes oportunas para que con 
la mayor rapidez llegue esta dis
posición a conocimiento de las 
autoridades locales, las que inme
diatamente dispondrán el cum
plimiento de ella, dando todo gé
nero de facilidades, al objeto de 
no retrasar en lo más mínimo la 
incorporación de los afectados.

Artículo sexto. La falta o re
traso en la incorporación, asi co
mo la negligencia por parte de 
las autoridades, serán castigadas 
con arreglo a los preceptos del 
Código de Justicia Militar,

Dado en Burgos, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis, —MIGUEL CA
BANELLAS,

Núm, 4,349

Decreto número 133

Como complemento a las dis
posiciones que sobre aplicación 
de la Reforma Agraria se han 
dictado por esta Junta de Defen
sa, y para recoger y aclarar si
tuaciones, no comprendidas en 
mencionadas disposiciones, de 
algunas fincas ocupadas,

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer- 
con ella, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo primero. Las fincas 
intervenidas por el Instituto de 
Reforma Agraria no afectadas por 
el Decreto número 128, en las 
que se dé la circunstancia de que 
la totalidad de los llamados asen
tados, renuncien a su ocupación 
se ofrecen a la disposición de 
sus propietarios, en la misma 
forma y con sujeción a las mis
mas normas desarrolladas en el 
expresado Decreto.

Artículo segundo. Las fincas 
rústicas invadida.s por campesi
nos o jornaleros, con posteriori
dad a la fecha de dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis, cuya situación no haya sido 
legitimada por la Superioridad, y 
cuyos propietarios deseen recu
perarías para su explotación, se 
reintegran a la plena disposición 
de sus dueños, quedando anula
dos y sin valor, mientras no se 
renueven por voluntad de las 
partes los pactos o contratos 
que, para formalizar la situación 
creada, hayan podido firmarse. 
Los propietarios no tendrán la 
obligación de satisfacer las labo
res que en las mismas hayan rea
lizado los intrusos.

Dado en Burgos, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis, —MIGUEL CA
BANELLAS,

Núm, 4.350

Decreto número 134

Los preceptos consignados en 
los artículos sesenta y nueve y 
siguientes del Reglamento para 
el servicio de Prisiones de fecha 
catorce de Noviembre de mil no
vecientos treinta y disposiciones 
concordantes sobre licenciamien
to de los penados que hubieren 
extinguido sus condenas o sobre 
concensión de los beneficios de 
libertad condicional, en su caso, 
presuponen la normalidad en el 
territorio nacional, exigiendo la 
intervención de ciertos organis
mos y de la Salas sentencia
doras, Ante la imposibilidad de 
cumplir exactamente dichos pre
ceptos cuando se dé el caso de 
no estar enclavados tales centros 

en zona no sometida al Ejército 
Nacional, urge adoptar medidas 
que impidan la permanencia en 
las prisiones de aquéllos que le
galmente deban salir de ellas, re
moviendo los obstáculos que al 
efecto se opongan, por lo que, 
como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional, y de acuerdo 
con la misma, vengo en decretar:

Artículo primero. Las pro
puestas de libertad condicional 
de los reclusos que se hallen en 
caso de concesión, serán remiti
das por los Directores de las 
Prisiones a la Junta provincial de 
libertos más próxima al lugar en 
que esté enclavado el estableci
miento penal, caso de que la po
blación en que la Junta competen
te actúe no se encontrare en zona 
sometida al Ejército Nacional, y 
una vez informadas dichas pro
puestas por la Junta provincial, 
se elevarán a la Junta de Defensa 
Nacional, la que, sin necesidad 
de otros requisitos, resolverá so
bre la procedencia de las liberta-, 
des propuestas.

Artículo segundo. Los Direc
tores de los Establecimientos 
penales remitirán, para su apro
bación, las propuestas de licen
ciamiento de los penados que 
cumplan sus condenas a las Au
diencias en que esté enclavado el 
Establecimiento, o a las más pró
ximas, cuando la población en 
que radique el Tribunal senten
ciador o el en que se encuentre el 
Establecimiento no se hallen so
metidos al Ejército Nacional, 
acompañando a la propuesta, ade
más de los documentos exigidos 
por el artículo ciento dieciocho 
del Reglamento para el servicio 
de Prisiones, un testimonio de la 
sentencia que el Establecimiento 
penal hubiera remitido al Tribu
nal sentenciador del penado.

Artículo tercero. Las disposi
ciones precedentes cesarán auto
máticamente, a medida que los 
Organismos que por la legisla
ción vigente deben intervenir en 
cada caso, radiquen en zona que 
vaya sometiéndose al poder del 
Ejército Nacional y puedan cum
plir los preceptos legales respec
tivos.

Dado en Burgos, a veintiséis 
de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis, —MIGUEL CA
BANELLAS,

Núm, 4,351

ÓRDENES

Del 22 de Septiembre de 1936
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Como complemento necesario 
de la Orden de 4 del corriente, y 
con el fin de que la vida escolar 

se desenvuelva normalmente en 
los Centros de segunda enseñan
za, durante el curso próximo, la 
Junta de Defensa Nacional ha 
acordado lo siguiente:

Primero. En tanto se resuel
va de modo estable y definitivo 
la extensión y carácter que han 
de tener las enseñanzas de Reli
gión y Moral, suprimidas por go
biernos revolucionarios, se dará 
una conferencia semanal sobre 
temas fundamentales de cultura 
religiosa a los alumnos de los 
cursos primero y segundo.

El estilo de estas conferencias 
será el más adecuado a la fácil 
comprensión de las materias por 
los jóvenes escolares.

Sin perjuicio de lo que en su 
día se resuelva sobre la actual si
tuación de los Profesores de Re
ligión de los Institutos, que fue
ron declarados excedentes, los 
Claustros requerirán a dichos 
Profesores si residieren en la mis
ma localidad del Instituto, o a 
otro eclesiástico debidamente au
torizado por el Prelado, para que 
tomen a su cargo dichas confe
rencias.

Segundo, En el quinto año 
del plan moderno, comienzan los 
estudios de inglés o alemán, a 
elección del alumno. Dado el ca
rácter que el Bachillerato actual 
tiene de cultura general y que los 
estudios de idiomas tienen su 
ampliación en los primeros años 
de las carreras universitarias o 
superiores, ese carácter cultural 
debe ampliarse a otros idiomas 
que estén compenetrados con la 
relación natural .de la parte de 
España en más contacto con las 
naciones respectivas, por lo que 
se amplía a los idiomas italiano 
y portugués la obligación de los 
alumnos de cursar otro idioma 
que el francés.

En las provincias de Sevilla y 
Huelva y la región extremeña del 
distrito de Sevilla, y en los dis
tritos de Salamanca, Santiago y 
Oviedo, los idiomas a elegir por 
los alumnos de quinto año serán 
inglés, alemán o portugués. En las 
demás provincias del Distrito de 
Sevilla y en los restantes Distri
tos, serán el inglés, alemán o italia
no, No habiendo en la actualidad 
Profesores de plantilla, encarga
dos de tales enseñanzas, se dispo
ne que éstas comiencen el 15 de 
Octubre, y durante la primera 
quincena de dicho mes los Claus
tros harán las propuestas corres
pondientes, teniendo en cuenta 
las siguientes normas de prefe
rencia:

A) Profesores de otros Cen
tros oficiales que sean titulares 
de algunos de los idiomas y resi
dan en la misma localidad,

B) Auxiliares de idiomas de .
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los mismos Centros oficiales en 
que ya se hallare establecida la 
enseñanza del inglés, alemán, ita
liano o portugués,

C) Profesores de otras disci
plinas que acrediten conocer los 
referidos idiomas,

D) Personas ajenas al Profe
sorado, que posean algún título 
académico y conozcan el idioma 
respectivo.

Tercero, Las prácticas titula
das de juegos y deportes se en
tenderán ampliadas en lo suce
sivo con ejercicios de instrucción 
premilitar, que han de infiuir ya 
desde los años juveniles en la con
servación y fomento de la disci
plina social.

Cuarto, Todas las propuestas 
que hagan los Claustros, y todos 
los nombramientos que hagan 
los Rectores de las Universida
des, como consecuencia de la 
presente Orden, tendrán carác
ter provisional y meritorio hasta 
que, en el plazo más breve po
sible. se haga con carácter defi
nitivo una organización general 
de los estudios del Bachillerato,

No obstante, el Profesorado 
encargado de las enseñanzas de 
Religión, idiomas y educación fí
sica y premilitar, participará, co
mo los demás Profesores espe
ciales, en las distribuciones re
glamentarias de los derechos de 
prácticas, Y los trabajos docen
tes realizados con carácter inte
rino por dicho personal, se con
siderarán en lo futuro como ser
vicios y méritos especiales.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico M.ontaner.

Núm, 4,352

Del 23 de Septiembre de 1936
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La Junta de Defensa Nacional 
de España atendió, desde el pri
mer momento, al sostenimiento, 
dentro de sus posibilidades, de 
las milicias voluntarias; Reque
te, Falange, Acción Ciudadana, 
Legionarios, etc,, asignándoles, 
por Orden de fecha 30 de Julio 
próximo pasado, un haber diario 
de tres pesetas, dándose instruc
ciones por la Comisión del Teso
ro Público para la reclamación 
y distribución de estos haberes, j 
La práctica, que da siempre gran
des enseñanzas, por un lado, y 
la obligación en que nos encon
tramos de velar por los intereses 
del Estado, obliga a modificar 
fuella disposición en el sentido 
de limitar los gastos, sin causar 
perjuicio alguno a los que se en
cuentran prestando servicio fue
ra de su residencia habitual, res
pecto a los cuales debe existir al
guna diferencia con los que pres

tan funciones de policía y seguri
dad en los puntos mismos en que 
habitan.

Fundada en esas consideracio
nes, la Junta de Defensa Nacio
nal acuerda:

Primero, Para tener derecho 
al haber diario de tres pesetas.

Relación del personal que presta servicio de armas fi/era de su residencia oficial.

NOMBRES Punto de su residencia habitual Punto donde han prestado 
servicio

Número de días Haber diario TOTAL

Núm, 4.353
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Debiendo cesar .el 30 de Sep
tiembre los Profesores encarga
dos de curso, no cursillistas, de 
los Institutos de segunda ense
ñanza, y a fin de que estos Cen- i 
tros queden atendidos, se consi- ! 
deran prorrogados sus nombra
mientos por otro curso, si los in

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Aprobado por la Comisión Gestora un expediente de habilitación y suplementos de crédito por 
cuarenta mil quinientas pesetas, se hace público que el oportuno expediente se halla expuesto en la Se
cretaría de esta Corporación, por término de quince días, para que durante dicho plazo puedan admi
tirse reclamaciones ante la Comisión Gestora, que las admitirá o desechará conforme a lo prevenido 
en el artículo 12 del reglamento de Hacienda municipal de 23 de Agosto de 1924, aplicable a las Dipu
taciones provinciales a tenor de lo establecido en el artículo 205 del Estatuto provincial.

El resumen de las operaciones propuestas es el que se detalla, por capítulos y artículos, en el estado 
siguiente:

Valladolid, 30 de Septiembre de 1936, —El Presidente de la Comisión Gestora, Inocencio Martín.

>
o' g. 
o' 
ai

CONCEPTOS
Habilitaciones

Pesetas

Suplementos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

1,°

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

De la Diputación y Comisión provincial , , 30,000,00 » 30.000.00 30.000,00

1,°

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE L\ DIPUTACIÓN

De las oficinas.................................................... » 7,500,00 7.500,00 7.500,00

4,°

CAPÍTULO VIII
BENEFICENCIA

Huérfanos y desamparados. , . . . . . » 1.000,00 1.000,00 1.000,00

1,°

CAPÍTULO XVIII
IMPREVISTOS

Para los servicios no comprendidos en el 
Presupuesto..................................................» 2.000,00 2.000,00 2.000,00

Totales, , , , ,, 30,000,00 10.500.00 40.500,00 | 40.500,00

que se señala a las referidas mi
licias por la Orden citada, es 
condición indispensable que sus 
servicios sean prestados en el 
frente de operaciones o, por lo 
menos, en puntos fuera de su re
sidencia habitual.

Segundo, Las relaciones de

MODELO QUE SE CITA

(Denominación de la milicia) 

formes sobre su actuación son 
favorables y el número no exce
de de la plantilla normal del per
sonal docente de cada Centro, 
hecho que acreditarán los Claus
tros ante el Rectorado respectivo.

En el caso de quedar exceden
tes encargados de curso, cursi
llistas, por supresión o reforma, 
irán sustituyendo a los Profeso
res encargados de curso no cur- 

reclamación de devengos han de 
ajustarse en un todo al modelo 
que se adjunta.

Tercero, Esta Orden empeza
rá a regir desde el día 16 del ac
tual mes.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner. 

sillistas de los diversos centros 
del distrito, los cuales cesarán, 
en orden inverso a la antigüedad 
de su primer nombramiento, 
como Profesores encargados de 
curso.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico M.ontaner.

(Boletín Oficial de la Junta de Defensa 
Nacional de España del día 28 de Sep-

1 tiembre de 1936.)
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Núm. 4.324

Junta Vitivinícola provincial de 
Valladolid

ANUNCIO

En la sesión celebrada por esta 
Junta para señalar los precios 
mínimos de la uva en la provin' 
cia de Valladolid para, la próxi
ma vendimia, acordó dividir la 
provincia en tres zonas por efec- 
to de las diferentes clases de uva 
que se producen en cada una de 
ellas.

En la zona de Medina del Cam
po, el precio de 0,18 pesetas el 
kilogramo; en la de Valladolid, 
el de 0,13 pesetas kilogramo, y 
en el resto de la provincia, de 
0,12 pesetas kilogramo.

También se fijó para toda la 
provincia como precio mínimo 
de los residuos de la vinificación, 
el de 0,05 pesetas el kilogramo.

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 1936. — El Presidente de la 
Junta Vitivinícola, José f. de la 
Mela.

Núm. 4.272

Becilla de Valderaduey

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente ai actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a 1os efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta 1as reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Becilla de Valderaduey, 27 de 
Septiembre de 1936. —El Presi
dente, Marcelino Castañeda.

Núm. 4.291

Benafarces

Vacante la plaza de sepulture
ro encargado del Cementerio mu
nicipal de esta villa, se anuncia 

su provisión, por espacio de ocho 
días hábiles, y con la dotación 
de cien pesetas anuales, debiendo 
presentar los aspirantes sus soli
citudes, reintegradas en papel 
de 1,50 pesetas, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, en el plazo ante
riormente expresado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Benafarces, 28 de Septiembre 
de 1936. —El Alcaide, Cirilo de la 
Cuesta.

Núm. 4.271

Hornillos

En los días y horas que a con
tinuación se expresan tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde, o Concejal en quien dele
gue, y con asistencia de un fun
cionario de Montes, las subastas 
primeras de los aprovechamien
tos forestales que a continuación 
se expresan:

El día 7 de Octubre próximo,
i a 1as diez y media horas, la de 
! pastos del monte «Tajón», de es- 
i tos propios, bajo el tipo de tasa- 
1 ción de 100 pesetas.
i El mismo día, a las once ho- 
i ras, la de 150 hectolitros de fruto 
1 piñonero del monte «Tajón», de 
j estos propios, bajo el tipo de ta- 
; sación de 450 pesetas.
! El mismo día 7 de Octubre, a
i las doce horas, la del aprovecha- 
■ miento de corta de 211 pinos del 
■ pinar «Tajón», de estos propios, 
i bajo el tipo de tasación de 871,96 
; pesetas.
j Dichas subastas se verificarán 
■ con arreglo a la Instrucción de 17 
: de Octubre de 1925, artículo 162 
j del Estatuto municipal y regla- 
i mentó de Contratación de obras 
i y servicios municipales de 2 de 
! Julio de 1924.
¡ Los pliegos de condiciones fa- 
j cultativas y económicas se hallan 
: de manifiesto al público en la Se- 
; cretaria de este Ayuntamiento, 
j durante los días y horas hábiles 
! de oficina.
j Las proposiciones se presenta- 
1 rán en pliegos cerrados y en pa

pel timbrado de la clase 6.^ (4,50 
! pesetas), y con estricta sujeción 
j al modelo que va inserto al final 
; de dichos pliegos de condiciones, 
j Hornillos, 26 de Septiembre 
1 de 1936.—El Alcalde, Honorato 

García.
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Núm. 4.294

Marzales

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma 

ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis- j 
mo comprendidas, estará expues- I 
to al público dicho documento | 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Marzales, 28 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, Emilio Rodrí
guez.

Núm. 4.308

Monasterio de Vega

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término, que han 
de regir durante el ejercicio de 
1937, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarías y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Monasterio de Vega, 29 de Sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, An
tonio Pisonero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Fuente el Sol. 
Puras.
Salvador de Zapardiel.

Núm. 4.290

Villavellíd

El Ayuntamiento que presido, 
en su sesión del día 27 de los co
rrientes, ha acordado proceder al 
cobro del repartimiento general 
de utilidades del año en curso, 
en sus tres trimestres, los días 6 
y 7 de Octubre próximo, cobran
za que se llevará a efecto por el 
Recaudador nombrado a tal fin.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los se
ñores contribuyentes afectados 
por las mismas.

Villavellíd, 28 de Septiembre 
de 1936. —El Alcalde, Dativo Fer
nández.

HOMIIIISIRIICIÍII DE JDSIICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.299

VALL ADOLID. - AUDIENCIA
Don Abelardo Sánchez Bernal, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago de las 
costas causadas en el juicio de 
abintestato promovido por don 
José Pérez Rodríguez, mayor de 
edad, viudo y de esta vecindad, 
por defunción de su esposa doña 
Petra Colodrón Pérez, y que as
cienden dichas costas a la suma 
de 2.781,70 pesetas, más las pos
teriores, que se han calculado en 
500 pesetas más, se sacan a la 
venta, en pública y primera su
basta, los bienes embargados a 
dicho don José Pérez Rodríguez, 
y a los demás partícipes en dicha 
herencia, bajo las advertencias y 
condiciones que se dirán:

Bienes objeto de la subasta
Una casa situada en Vallado

lid, barrio de los Vadillos, calle 
de Higinio Mangas, número 6; 
lindante izquierda, entrando, ca
sa y corral de Lorenzo Rivero; de< 
recha, corral y casa de Policarpo 
del Tío, y accesorio, era de Ber
nabé Aparicio. Consta de piso 
bajo, alto y solana, y ocupa 219 
metros cuadrados; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido con el número 1.600, por 
duodécima vez al folio 20 del to
mo 667, libro 178. Tasada dicha 
casa en la cantidad de 11.000 pe
setas.

Advertencias
La subasta tendrá lugar el día 

veintiocho del próximo mes de 
Octubre, a las once de su maña
na, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado.

Se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamen- 
te en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del va
lor del inmueble, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, sin 
que se admitan tampoco postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, pudien
do hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Dado en Valladolid, a veinti
trés de Septiembre de mil nove
cientos treinta y seis. — Abelardo 
Sánchez Bernal.-El Secretario, 
Benito de Solís.

398

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


